
Constancia secretarial: Señor Juez, me permito informarle que atendiendo el memorial 

allegado el 16 de enero de 2023, se procedió a realizar una búsqueda en la bandeja de 

entrada  del despacho, encontrando que, los días 28 de octubre de 2021 y 11 de 

noviembre de 2021, se recibieron en el buzón judicial del despacho dos memoriales  

remitidos desde el correo carolinaarango2325@gmail.com, en los cuales se aportó 

constancia de notificación personal y por aviso a la parte demandada, pero los mismos 

no se anexaron al expediente en el momento oportuno, por un error involuntario del 

empleado encargado de ello. A Despacho.  
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Atendiendo la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente los 

memoriales allegados por la parte demandante al buzón judicial de este despacho, los 

días 28 de octubre de 2021 y 01 de noviembre de 2021. De lo anterior, téngase 

notificada a la demandada de manera personal de conformidad al art. 8º de la Ley 

2213 de 2022, desde el 8 de noviembre de 2021. Advirtiendo que la contestación de 

la demanda allegada el 16 de noviembre de 2021, se encuentra dentro del término.    

 

Ahora bien, en el estado en que se encuentran las diligencias, ordena quien preside 

el Despacho fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO que trata el art. 372 y 373 del Código General del Proceso, para el 

doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023), a  las nueve de la mañana (9:00 AM.)., 

modalidad video conferencia. La realización de la mentada audiencia se ejecutará con 

las herramientas tecnológicas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura 

para tal fin. 

 

Por la secretaría del Despacho, remítase la invitación para participar en la indicada 

audiencia, así como copia íntegra de este expediente, a los canales digitales elegidos 

y denunciados por las partes en el presente trámite con tal fin. 

 

Por otra parte, toda vez que se avizora la posibilidad de práctica de pruebas en la 

referida vista pública, se requiere a los apoderados con el fin que se sirvan garantizar 

tanto la comparecencia de sus poderdantes como la de los testigos solicitados, a la 
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referida cita, así como la eficacia y el debido manejo de las herramientas electrónicas 

y/o tecnológicas que se utilizarán con este fin. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

voc 


